
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                              Sucesión. 2019-00806 

 

Revisado el trabajo partitivo presentado por la auxiliar de justicia designada 

– partidora-, se advierte de entrada la imposibilidad de impartir su 

aprobación, toda vez que no se ajusta a derecho, por tanto, se ordenará 

rehacerlo, con arreglo en lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 509 del 

C. G. del P., requiriendo a la partidora para que en el término de diez (10), 

rehaga el trabajo, identificando al compañero permanente señor EDGAR 

SIERVO PRIETO HERNÁNDEZ por su número de cédula de ciudadanía, 

conforme a lo prescrito en el artículo 4° de la Ley 1579 de 2012, asimismo,  

cada adjudicación de los bienes relictos, debe estar identificada como 

hijuela. Comuníquesele.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL 

Juez  

 


